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CERTIFICADO  Nº 173/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 
Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 19 de Abril de 2011, 
convocada por CITACION Nº 14/2011, los Sres. Concejales por mayoría de los 
presentes adoptaron ACUERDO Nº 176/2011, que aprueba Ordenanza que 
modifica las Ordenanzas Municipales Nº 316/2000, Nº 431/2009 y Nº 
452/2010 sobre REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CASINO DE 
JUEGOS, en los siguientes términos: 

 
a: Agréguese nuevo reglamento de juegos de azar denominado TEXAS 

HOLD EM POKER SIN LIMITES, 
 
b: Modificase horario de funcionamiento del salón de juegos, 

entendiéndose la apertura desde las 14:00 hrs., hasta las 06:00 hrs. 
a.m. del día siguiente, considerándose al inicio cuatro (4) mesas y 
las restantes a contar de las 20:00 hrs. 

 
Cabe señalar que los Sres. Concejales María Inés Macchiavello y 

Guillermo Cejas votaron en contra de la moción de modificar las ordenanzas y a 
favor de la moción votaron la Srta. Dubost y los Sres. Concejales Pérez, Prieto, 
Rossi, Lozano, Jofré y Lagos. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 20 de Abril de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Archivo. 


